
 

 
21/02/2023

Copiapó: Fiscalía crea unidad que amplía herramientas investigativas en
delitos de Género
La Fiscalía de Atacama, en su permanente
preocupación por desarrollar una efectiva
persecución penal en aquellos delitos que
afectan a las mujeres de la región,
implementó en la Fiscalía Local de Copiapó
la Unidad de Causas para delitos de Género.
Medida que había sido anunciada por el
Fiscal Regional, Alexis Rogat Lucero, en su
pasada Cuenta Pública de Gestión.
Respecto de las tareas de esta unidad, el
fiscal jefe de Copiapó, Christian González
Carriel, indicó que la finalidad de este equipo de trabajo busca reforzar la tramitación
de aquellas causas con víctimas mujeres, niñas y adolescentes en delitos referidos a
violencia intrafamiliar o de carácter sexual. “La Fiscalía Local de Copiapó siempre ha
tenido prioridad en este tipo de casos y la creación de esta unidad llega para ampliar su
función investigativa al requerir de actuaciones inmediatas y que a nivel institucional
cuentan con protocolos de actuación prioritarios a partir de las denuncias de las
afectadas”, dijo González.
De acuerdo a lo informado por el fiscal jefe de la capital regional, la Unidad de Causas
para delitos de Género estará integrada por los fiscales Guillermo Zárate, Andrea Díaz
y Carolina Trivelli, además de la abogada asistente Mariela Avila. 
Cabe mencionar que de acuerdo a las cifras de la Fiscalía de Atacama, en el año 2022
este tipo de delitos aumentó en un 6% respecto del año anterior con un ingreso de
2.806 denuncias a nivel regional.
TRABAJO
A partir de la creación de esta importante unidad de tramitación e investigación se
comenzaron a realizar las gestiones para presentar al equipo de trabajo con las
instituciones que participan de este tipo de causas.
Es así que los fiscales sostuvieron una reunión con el jefe de la Brisex de la PDI,
subprefecto Mario Huentelemu, a quien se le comentó cuáles serán los mecanismos y
la función que se desarrollará, junto con plantear los principales requerimientos que se
realizarán frente a la recepción de denuncias por parte de las víctimas.
Finalmente, el fiscal Christian González indicó que estos encuentros de coordinación y
presentación se llevarán a cabo además con Carabineros y Sernameg.
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